
¿ .. r .lt 1Llnro I*\, Titulo ID\!<. 
j qL!J LKNxj:, .@..•t!l General, Al· •forio ,qué afsi~conviene 1 r:iueíl:ro 
.. ,~'jcaLde. mayor.,<_J: Oficiales Reaks, 'de Real fer vicio, y no lo cumpliendo, 
...,i Portobilo ,faifto • l.uJtjCArg11 , y ferán caíhgados. t. ' 
0 tengan ,ntre fi. 'b'!lna 'corr,fponden· \l t 

n ci4, t, i' L 1'.J,1 d t ~ r 1 => 5 Ley Lxxxiij. ~e los Generales 
D.fcltpe u~Ssu:r~ El Genéral ch Porto• fe infirmen del eft,do d, la ti,rr" ,J Segando \ J' ~ 
'ªP·•H , , belo con.el Alcalde mayor, y ,,, el a"Pifo, que en-Piaren, le dtn, co• 
de inftr. _f\fi . 1 R . l , la . .J r ' d 1 fi l ~ . I 

~ c1a es ca es a, q,¡e1ca.rga e a 1 mo e es enc¡zrga. . o. Peri • 

Flota, dandoforma-a,ara que fe ha- QRo.ENAMOS A los Ca piunes ge; Scgun1o 

ga mejor ~ yrcon mas brevedad> y nerales de Armadas, y Flotas, ~ti!~. · 
4>rocure a veriguar.,3/ fabet·lo que fé que cada ~no en el diíl:rito donde ~~c~:

1
!! 

lkvare fin regillro, en fraude de llegare tenga cuidado de informar- Scgund() 
• cndhR-c nueftros derechos Reales, teniendo fe del eftaoo de aquella cierta, y de cofiució. 

entre codos muy búena correfpoq- •todo lo que conviniere darnos a vi-
dencia, y atencion á nueíl:ro Real fo, y afsimif mo del oro, pl~a, per-
ferv icio. , , . - . las, generos, y otras cofas , que,fe 
S Le:, Lxxxij. ~e los Gel#f."111 ~" pareciere .pueden venir aquel año 

irnpiáan a Los Of ciJes Re4feJ~eL ha-- por nucflra cuenca, y las de Merca .. 
zer d1l1:encia para j4ber lo qu, 1'4 deres , y parciéulares : qué abun--

.. '· • fin reg,p,,,. t - dancia, y falca de mercaderías hu--
D.l'ri:i,. G)RoENA~os Y mandamos á los viere alli, y los precios, que cuvie-
TerAcero - 1 . Capitanes generales de Arma- ren. en ran. , 

,l.l a.,..,, das, y Flotas, y1Capi1anes de otros •5 Ley Lxxxiíij. J¿_ue el General de 
• de Agof. l r . tT l r_ • • .r '\ I J.t. J d 

to de ~ua e1qmecv.agc es,.que1urg1eren prze_¡aa.,aae1c4rga, 7h,g11 uar la o 
u·,. en los Puertos de las Indias,que de-- J las N Aos ,J q,,e Je laftren de pse• 

xen vfar , y exercer f us oncios á dta , y 110 de Arena , :, recit1an la 
nueíhosOficiales Reales de ellos li-- targa • ./ -fk. Caf'_, ,4,i.!fo 'Íue-tit; 
bremente ,conforme á fus inflruc• LV EGO Qi!e los Generales llega• o. '"'P' 
. d ·~ 'l d a· d Segundo c10nes, or ena~as 7 y prov1nones, ren a os Puertos e ma os pa- car 

73
4, 

q e t . h l r . d. a I d fc h l infirucc. u 1enen, y azer. qua e1quier 1- r a e carga , agan amarrar as o. Pctfo• 

ligencias, que con vengan , aísi en Naos, como mas con venga , y que T""'~ l N . 11.' J d e r. fc en Ma •• os a v10s, como en tierra , para enen con a mayor eren1a, y egu- driJ i ,
1 avenguar las mercaderias , efcla• ridad, que fuere pofsible, de los ac- 1: ~;f; 

vos, y todo lo demás, que fuere fin cidences de enemigos, y tormencas, 
regillro, y tomarlas por defcami• y pongan toda d1(ioenc1a en que 
nadas, y no les pongan ningun ef-- como ie fue.re defctrgando cada 
torvo, ni impedimento, ni lo con- Nao, fedé ladoá la que le huviere 
fiencan poner: y hagan,que la gen- menefter, y luego fe comiencen las 
te de Mar, y guerra , y todos los de obras de car pinte ria , calafatería , y 
las Arrnadas, y Flocas af si lo guar- las demás nece!farias, hagan laftrar 
den, dandoles todo el favor, y a yu• de piedra los Na vios nucltros, y de 
da, queles pidieren, y fuere necef • paniculares, :Y no confiencan, que 

fe 
.... 

De Jos ~enera-les,J' Almirantes. 
, -k"-laO:rcn.dcarcna, ni· ttt:pipas, ni 

en pañol, ni en otra forma, por el 
-gran riefg9,que en rilo hay: y cf• 
..cando. p.1ra. navegar hagan , que 
luego reci van la carga. . 
; . 
5 L~ Lxxxy. ,(ue tl Oe11ttJ de l, 

Jlr1114dA ht1g~, 'l"' 11i P ortobelo fo 
1 áeJí,cbe ,o,, tod" bre'PeiLid, 

D. Pcllpt , '- t • • J.J1 

Tneuo MANDAMOS A los Capt· tanes en Ma#- ' 

arid .i ti generales de ttud¼ra -Arma• 
de Mar50 • · r:. 11 d l * ,,u da de la Carrera > que tl ega a a 

Ftoca .de Tierrafirme á Porcobelo 
no ie hu viere abierto precio á las 
me!cadenas , que en ella fueren, 
apremien á los Cargadores , Co
merciantes , y M~r,adores por to· 
dos los nt,¡;dios, que les parecieren 
con venicntes, á que hag-an precio 
lueoo: v obliguen aísim1fmo á los o . 
Oficiales Reales á que entreguen 
nueíl:ra plata ) y cobren los dere
,chos á Nos devidos , de lo que fe 
hu viere llevado en la Floca , para 
que los parciculares regiftren, y car
guen con d1ligenc1af u5 caudales. 

be1o, y la I-1aoan'i. Ordehamos f 
mandamos, que los Generales de 
las Armadas~ y Floras los viliten, y 
traigan relacion de f us fabricas, 
ed1 hcios, obrasj arciJJeria , armas, y , 
gente de guerra f haziendo liíl:a de · 1 

ella, la qual traig~n al Con fe jo, y :11,•.~,. 

certilicacion d~-fo que tuvieren, 1 i: •"~'í a 
· de lo que faltare; y te.de.ve proveer; ~ 
y donde hu viere Ingenieros hagan r, ~ 
la .vifiracon ellos; y ti no los huvie• , i. : 

1 

re, con tas períonas mas cxperi.l 
mentadas, é inteligentes , y pare .. 
ciendolts neceífano formar plan• 
tas, difeños, y relaciones, Jas trai• 
gan muy cumpl1damenté de todo; 
para que viftascnnudlra Iunta de 
Guerra del ndias, fo dtfponga , y 
determine lo que eonvrniere á la fe
guridad, y det~nfa de lós Puercos, 
con que en eftas vifitas no fe deten· 
gan mis de lo que comodam\!ncC 
les diere lugar el tiempo para no 
perder la ocafion del viage, Y man• 
damos á los Governadores de los 
dichos Puercos, y á los CaiteUa--
nos, y Alcaides de los Caíl:illos , y ~,~ a 
Fuerces, y ocras qualefquier perfo- ' 

5 L~ Lxxx,j. §/.Je los Genet,iÚ1 nasácuyo cargo cítuv1erc:n, que ~ 
0 puedan -vijitarlos C,i/Jillos ,y F111,.. dexcn l y confiencan hazer las di• 
,;;;~tr, ¡as de los Pu,rto, donde lleg4ren, chas vi liras á los Generales de · las 
~-p.,, Armadas., y Ff ocas, para los efec-c!t inflt-. Jl. 

"· l'ctipr poaovE defeamos fer continua-- tos en ena ley ,ontenidos, y no les · 
1ttccro " d fi } 
•nc1Boí menee informado del dladocn pongan impedimento, ni i cu~ 
i:,!'J; que eílán los Cafhllos,y Fortalezas aad alguna, antes les afsiílan , y 
1c Ianio de los Puertos en que tocaren las cumplan lo qne acerca de dloc. 1 ' 
,: J:.":. Armadas, y Floras, pata fabcr , y , • d1f pufimn, y ordc• _, 1~ 
dolida,. fi . l ·11 n e J t·Hr• dt Iunio tntender t tienen a gente, aru e• . 1 ar n. • 
de 6 • • • l .11 ) ~ Jl 0 • ;c1':' ria,armas, y municiones, que co~- -
IV.c~J': viene á {u defenfa: ó ft hay necefs1~ < Ht 
dr¡da 1B • !iUSV t! J Je ft.- dad de proveer algo, y mas parucu· 
~;:~º d, larmence los de Carcagena, Porto• L ?1fl:JJ 0 

Tomo 1~ Pp i Ley 



Libro IX. Titulo xv;~-. 
5 Lty Lxxxlij• f!!,elos G11'r:r-ale:r no 
. rep.,rt ,t1 et9trr la lenü Je lau A , ma· 

das,y Ploti1s parli ftep,s: ni {e e,• 
t·ratuoros en los Puertos. 

D. Prtlp• QRbENAMOS Y ma.ndamóS i lt>s 
Te,ccro 
en Ma.. Capitanesgcneral~sde las At· 
:~¡~; &ú~das> y Flotas, que no apremien 
~ .. t,.º.., á los dueños , y Maeíl:rts de las 
U> 1p1 • 

Q~ar!º Naos de {u cargo,á que hagan fief-
a11s :i '" d . d ,, 
cte se.. tas _ e toros, na JucgGs . e canas en 
aitnihte todoeltiempo que ·dtuvieren en 
de l6H ' ' 

los Puertos, y con mas tf pecialidad 
to el de la Veracruz: y que los Go• 
v.ernadores, Alcaldes mayores, y 
1 uíliéias no lo confierttan , y fi los 
Generales hizicren algut1 reparti
miento para el dicho efeéto emrt 
-la gente de fus Armadas, les conde
namos, y ha vemos por cortdei1a• 
dos tn todo lo que monure, y nías 
docientos ducadós, que aplicamos 
, nueíl:ra Camata, y Fifro. 

, Ley lxxx"Pzij. (ue losGn~ernd
doresde los Plltftos donde fuere lit 
Afi1Jad11, no dexen f a/,ir Na-vio fin 

D. Pcttpe /icenci~ ~l ~entti,l 
Tercero Tººº El tiempo , que rt üeíl:ra 
en Van.. · . 
doiida,, Armada'1e la Carrera dluv1c• 
t;cr! ; .. re en el Puerto de 9ar_fagena, ó 
ue, en otro qualquiera de las I adías, 

nucjl:ros Governadores, y Alc'aldes 
mayores rtodef pachen, cordientan; 
ni dén lugar á que lalga niogun 
:Na vio, niemharcacion para laiff .. 
las de Canari.t,Barlovenw; ni o,ra ~ 
p~r&es de l~s Indias, para provifio~, 
nf ttato, nt otro alguno, fin dar pri· 
meronoticia al Generaf de l'a At· 
1mdai, el qual Iovifit'~; y recotióz-
c.a fí váa en él afgu110s Marineros, 
ó gente de la Armada 1 y afsi lo ha~ 

gan, cumplan, y txeéüte" precifa-
mente. -
5 Ley Lxxxix. -l ue defc»briendofo 

N 4Yio.tn el Puerto d01Jde tfi1-viere 
A-'mada, o Flot,; el General lt en~ 

• ~,e a reconocer , "Pifite , j pong4 
·'G ""'""s. .-S l EMPRE Oae .re defcttbriett! Na- o.1eup1 

· r l " Segundo 
VIO rueca dt puerco, en que ef- t ap, 71 

tuviere Armada, ó Flota, el Gene· J_c inLofir.r 

l 
. tn s. -1. 

ta en v1.1rá vna pufona de conhán:- r~¡o a u ,• 
t:-a ar lo . . r. dHunlc, 
1 , p· a que vea, reconozca, y-1e• 'dt ,,,, 

pa, qué Na vio es, de donde vieñe,y 
l~s nuevas, que trae : y fietidó_ Na--
vio de Efpaóa1 ora feá de avífo, ó 
que vaya con nkrcadtrias para 
aquel_~tterco, ó que haya dé ·bol• 
Ver ~Ef páña, ó <-1uedarfe en él, ló 
vi~car~, para faber la gente ,armást 
artil1eriát y c~fas, que He_va, y cort 
que ,ha de bol ver, y fin abrir el re• 
~ííl:roJ ni introducir fe en cofa j que 
á él toqtie , martdár~ poner Gúar• 
~as, para que rto llegue ·i• él ningurt 
thrco, Chahipa, ni ertib.arcatiort; 
ni fa~irtguna gente en tierra , ni 
fo faq ué dél cofa algliná, tegiíl:rada-, 
~¡-fin regiíhar;liafia que ha yárl lle-
gado los O ficíales Reales; y hecho 
la vifiGá. 
f ley Lkx~x. ~e losGeneralei nd 

den f~cencías J N atJios, que no /úi• . 
~e1J dt/u c12rgo. 

L Os Generales dct Armadas . ti tlmlímo 

Fl 
. > l ~n Ma•-

. ocas; qüe fe lialláten ert }d§ drJd ;. '.7 
ri er•os .J ... J . 1 d. fc . .de Dlzic:• ru ' u,; as n ,as , rld e tncrd~ &re d 

duigan ert dar lkciicias á los Na- •s,s • · 
vios, que falieren, no fiendo de 

las didias Armadas 1 ó 1 

Flotas~ 

L9 

De los Generales,y ~lmiráhtes: r¡ 2 fJ 
y tt, L!(xxxj. ~e fabiendoloiOe

tJerdleJ , que en "~unos Puertt1s fl 
. contrata con eflrangeros,hagan infor ... 
tJJacion,y la en"Pien "l Conjejo, 

Segundo L Genera e a rma a e D 'fcJ;pc E Í d 1· A. d.· d 
'ff: ~..... qualeíquier Puercos ; y par-
-ir,d a ,7 r l 
cl~~ar~o tes de las Indias J y lUS Is as, adon ... 
ít~ "'-6 de navegare ; y f urgiere ; fi cu• 

viere noticia; y le conftare; que al~ 
gunos de nueíl:rosf~bditos,y va{fa
Uos tratan, y contrata( contra lo pro• 
veido, y ordenado) con los eíl:ran .. 
gcros,ó los encubren, ó efcon~en,ó 
les dán favor, y ayuda ; haga •nfor
mation muy particularmente , y 
prenda á los que refultaren tul~~ 
dos, y embargue,y aífegu~e f us b1e~ 
nes, y traig.a los auEos a nueftrd 
Cot1fcjo de Indias; para que en él 
tiíl:os, fe provea jullicia. Y man· 
damosilos Prefident~s, y Oidores 
de riudl:ras Audiencias Reales;Go.., 
vern3dóres, Iueies,y Iuft1cias, que 
no lo impidan, y le dén todo el fa .. 
vor, y ayuda, que les pidiere, y hu-
viere menefter, 
f Ley Lxxxxij. ~ ue ios Gener.ile1 

de G ,,[eones no conozcm de lo tocan&, 
, 11losGener.lesdeFiotai. 

!lmlímo CONVÍEN&. , Qse cnti'C nueílros 
,n ct~fco Cap· itanes generales de la Ar-
r1ar a 4• . 
de lun'io mada Real de la Carrera J y Floeas 
,~ tn.• haya coda conformidad , para que 

-vtngan con- la buena orden, y f egu:... 
ridad·neceífzria á nocíl:ro; Real fer-
vicio, y bienvnivcrfal: y áeft~ cau~ 
fa ordenamos· al General de li di; 
cha Annada, q'ue· qüando íucedi~ 
te conc~ttir;y juntar fe co'n las ~lo~ 
ias,queván, y vienen~e!a~ !nd~aSg 

Tomo Ji 

ó con aÍgunadellaSj o fuere) ó vi~ 
niere en iu guarda, y conferva, nu 
conozca de ningunas cofas tocan ... 
tes á lás dichas Flotasj hi dé la gen ... 
te de grier rá, y Mar ; y la demás de 
qucfec~mpuGereinide los palfa ... 
gcrds, fino fuere éti lo neteífano i 
fu gdvierno; y feguridátl ' porque 
de codo lo demás han de conocer> y 
proceder los Geherales de las Flo; 
tasjá los qua les perteti.enec~,confot~ 
tne á f us titules, é míl:rucciones. ~ 

• • 1 

ff téj L~xxxiij.jz ue los Generales J, 
las Flotas ejlen / ubordinados 1il de lti 
Jrmi,J¡¡, ,t qüat los en-Pie líi orde
be:r s para que lAs executen ITJ laJ 
N ao.i de fa car110¡ . .. v u 

t Á ' ' trrit pi 
Os Generales de Flotas de Tié- Q~arro 

. rrafirme, y Nueva Efpaña; fi ~?·;~~ .. 
fe Jimcaren con la Arrriadá Real de d¿ M,& 
Galeones en Puerco, ó vi~ge, ó rta-
vegarerl ert fu conferva, de ida , ó 
buelta,han de abatir el Eítandarte, 
tomar el nombre; y eflar tubordi--
nado& al General de la dicha Ar.;. 
mada: y el General para el díicurfci 
de la navegacion ; y otros cfeéh~sf 
les ha.de dar., ó ertviar lás ordenes, 
que convinieren, focretamcnte, fos 
quale~las hari de dar á:_ l.t gente , t_ 
V ageles de fu cargo, y hazer execu--
tars en que el General de la Armai 
da,; yf us Minifhos no fe introdu:i.-
gan, 'dcxando á los Generales de 
Flotas gcivcrnar ; y hazer juílici~ 

p~,~~ntcenlos que tuvieren, 
~ _fu cargo! · 

• 



llbroIX~ Titulo XV;~ 
f LtJ txxxxiiij • .F¿__ut en co11curfo 

dt .AfmAd11, J FlotAJ, e11tre fas Ge• 
tJn'AÚJ ,., .Almir,nte1 fo guArd, el 
fl'NlrJ, 'l"' efl• ley difeone, 

rv.~:t -DONDS <l!!.íera' que fe halla..; 
~rld i 1 1 re fa Capitana de nuellra 
dcMl,so A 
~ 1, 1o rmada Real de la Carrera , fe 

prefiera, ycenga por mayor el Ca .. 
pican general al Govierno de las 
Flotas, como haíl:a a ora fe ha he• 
cho; y fi con tiempo, ó otro qual◄ 
quier accidente fe apartare de los 
demás Galeones, y Vageles de fu 
conferva , arbole Eílandarte de 
Capitana fu Almirante, y el Ge
neral de fa Flota mas antiguo ha .. 

. . ga oficio de Almirante : y li fe 
aparcaren Capitana , y Almiran-

. ta, hagan ellos oficios los Gene
rales de las Flotas , que fe halla
ren prefentes , prefiriendo , y go
vernando el mas antiguo, y en ef .. 
ta mif ma forma , por fu aufen• 
cia , lo hagan los Almirantes de 
las dichas flotas , executando , y 
obedeciendo cada vno fto repli• 
~~, ni omifsion , las ordenes, que 
diere el General , ó Almirante , á. 
quien en conformidad de lo dif
pudlo en ella ley, tocare el govier• 
no , con las penas , que le imp11-
ftere, las quales es nueíl:ra volun1· 

tad, y mandamos, que execut~ 
,on todo rigor en los in. 

~bcdiences,y remif~ .. 
{os~ 

f Ley Lx .t'X.t1', ~e qu,mdo con"/~ 
. Armada Je juntaren otras Armi,

das, o Efqu,drasde '"' Indias, Je-_ 
IÚzc,n Al General de ,/L.. 

ORDENAMOS , Qae quando por D. Pe11P" 
Seiundo nueílro tnandado, y para efec• ,m .i ,. 

d 11 R l fc · , dc:Marso tos e nueuro ea erv1c10, o por des 
11

,,. 

otro acontecimiento conviniere, · 
que con la Armada Real de la Ca• 
rrera fe juncen otras qualefquier: 
Efquadras, ó Armadas , que hu• 
viere en las Indias , los Genera .. 
les, ó Cabos de ellas dlén fnbor• 
dinados · al Capi1an general de la 
dicha Armada, y obedezcan fusor .. 
denes, como en efra ley fe conde-: 
ne. 
5 Ley Lxxx.t1'j. ~e quando el Ge• 

ner .il de/, Arm11da enl/14re N a"Pio, 
, Adonde hu'tJiere Flota, los Capit11._ 

11esdeello1 ejie11 fajetos al General 
dt /" F lit 4. 

To L l G l!lmtf ma 
DAS as vezes, que e ene• a1L ¡ , r 

ral de la Armada de la guarda de Entro 

d l . de Hs,4 
e a Carrera covJare Capiune6 c,p.,i 1c 

Pa • l d ll N . 1 inílr11cc. rt1cu ares e e a con J a v10s a de GcJMJ 

cxecucar algo, donde efiuvieren los raio, 

Generales de Flotas, los Capita-
nes han de eftar fubordinados á los 
dichos Generales, y no han de po• 
ncr Eílandarces en los dichos Na• 
viosd tiempo, que dtu,vieren en 
compañia de las Flotas : y los Ge
nerales !e~ darán el favor, y a y uda, 

suc p1d1ercn para lo que huvic• 
- , .rende hazer, v cxecu• 

~ . 
tar alh, 

f Le1 lxxxr,,ij. i!..Jelo1 Cabos, 1 
Oficiales de lo.s Galeones, q11t h~;,.. 
re en las cofias de las Indias gu1tr-4 
den /" orden , qu; les dier, ,¿ G,~ 
neral de la .Armada, 

D. Pc1:p, M. ANDAMOS A los Cabos, Ca .. 
~pn~ . 
am a 4• pitanes , y Ofic1•ales de los 
de Dl•• l , V . . h 
&icmbrc Ga eonei, o ergantrnes, que u--
de •JH viere en las Coitas d~ d Mar de e1 

Norte de las lndias,quc guarden, y 
cumplan las ordenes, que les diere 
el Gen eral de Ja Anrtada Real de la 
Carrera, y en fu aufencia, el Almi• 
rance, que tú viere la dicha Arma"" 
da, ó parce de ella en las Collas de 
ella, fiLI dilacion I efe u fa, ni dificul• 
tad. . 
f Le1 Lxxxr,,iíj . .f!... ue !01 G:11era"" 

les del" Carreta de 1111 1 TJdias guar~ 
den fo difpue/Jo de 1p1t Jolo tl de el 
OcceatJ() ponga m,mbte de Capitan" 
Real J la de fo .:,rgo, y/1 obedet• 
C4ll. . 

D. 'Pttlpe t1.1 r f d 
Tcr c, ro Pºª <l!!,anco eua reme to, e-
co s. Lo- I d d J • rc~a q e ara o, y man aoo j 9ue ntn• 
de oa4

• gun General de nueíl:ras Armadas l,re de 

\,or de Navios<le alto bordo en los Ma--
¡;,dr~ res de eíl:os Rey nos; y de las Indias 
~: 

1
~:\; Orientales, y Occidentales ponga 

1>, Pelip, nombre de Cap1t1na general á la 
~mo . d r A d 
en c_lPar CapKana e lU rma a, y targo, 
te~;! porque íola1nente tocadla prcemt• 
'-1e 16H acacia á la de la Armada de el Mar 

· Occeano , y no á orra ning:una de 
Vcafe Ji . d l b do ~ r 
1. 4,. tit. Nav10s e a. to or , que 10n, y 
';;~dle han de fer inferiores á ella : y á los 

· Capitanes generales de la Arma-
da de la Carrera , Ef9uadra de 
Barlovento, y Flotas de Tierrafir .. 
me, y Nueva Efpaña, quefi fucc--: 
diere: cncontrarfe (n la na vega~ 

cion, ó Puerco con la dicha Capi~ 
Una del Occeano, le abatan los E r~ 
tandarces, obedezcan , y figan fus 
ordenes, navegando, y eíl:ando fur .. 
tos,todas las vezes que concurrieren 
juntos, y no buelvan á arbolar los 
Eíl:artdartc:sde f us Ca picanas J haf~ 
ta que fe háyan a pareado, y perdido 
de viíl:a la Real, cumplitndo pun• 
tualrñence las ordenes de nueíl:ro 
Ca pican general del Occean0 1 co .. 
molasnueíl:ras, en codas las ocafio~ 
hes referidas, porque le:i toca dere~ 
chan1ente d preferir á todas las 
Armadas de Na vios de alto bordo, 
y Naos de las I11dias Orientales , y 
Occidedtales, que fueren á ellas, ó 
vinieren; y af~imifmodl:á mat1da
doJ que goze fa mi{ ma preeminen-
cia la AlmirJnta Real del Occeano

1 
y que los vnos, ni los otros no ha ... 
gan cofa en contrario, pena de irt
cnrrit et1 nueíl:ra defgracia. Orde• 
na1nos.á t1ueíl:ros Capitanes gene-
rales de la Armada de la Carrera 
de{ndias,Flotasde Tierra6rmc, y 
Nueva Efpaña, Efquadra de Bar~ 
lovc:nto , y otros qualef quier Na ... 
vios1 que ordenenjcumplan, y exe~ 
cutect precifa:., y puntualmente to◄ 
do lo referido en ella nucílra leys y 
las del titulo 36. de eftt libro, y no 
ro alceren,_ni permitan en cofa al~ 
guna, porque es jullo, yconvenien .. 
ceefcufarembara~os, y competen~ 

cías dañofas, y de grave perjui: . 
· úo á nucíl:ro Real fec~ l 



Lloro IX:: ~ltulo X~~ 
f LIJ L~~~~ix. ~e P•'" tr11,,r el 

r,Jors fe elij,11, NAOS, conforme~ 
eftaleJ• 

t~~~1f: QRoEN AMOS Y mandamos al 
' ªP 14 Capitan general de la Arma .. 
,ele infir• h . d l n. fclip& dadí Galeones , que av1cn o os 
JV.cnMa "d · · d 1 >ddda u rcconoc1 o,con 1ntervencton e e 
~• 1u010 Almirante Governador del Ter~ 
ele 1614 ' 
1>.ear101 cio, Capitanes 1 Pilotos , y las de-
segundo , r . ¡· fe 
tntfiaP.e mas penonas 1nte 1gentes, que 
'"F11ª'1ó hallaren en 1 unta, que para eíl:o ha· 
IVuft ra ya de convocar , y ~areciendo á to• 

.a.. .s.tt,. dos, que algunos ion tales :, y de: 
r,,. ddlc ~ .d d r. de LUi. tanta iegun a , que 1e ven pre· 

ferir para conducir el teforo, en tal 
cafo, con acuerdo de los 06ciales
de nueíl:ra Real hazienda , haga, 
embarcaren ellos la plata, que co
modamente , y fin arrieígarlos j fo 
pudiere, y el oro> perla, , Y. l~s de .. 
máscofas,'}ue para Nos vinieren, 
teniendo fiemprc atendon á que 
en Capitana , y Almiranta venga. 
fa mayor parte, ocupando lo ref• 
tante del buque con la grana , e~ 
chinilla , y las <lemas mercade .. 
rias predofas , para a[egurarlas 
mas de peligros , y balances de 
la navegacion ; pero fi algunos
Vageles no eíl:uvieren en diípoft• 
cion de f cr clegidoi para traer· 
lo :, en eíl:e caía , y con parecer de 
·codos los de la Iunta , el Gcne--
r~l elija de los de fu Armada, y 
Na<:>S de merchante de las Flo• 

ta el rief go , y tocl o \fcnga con 
mas feguridad, 

'$' t,, c. ~#1,I, gente de Már ~, 
municiones de las N 401 , que d,e .. 
ren ,l trabls , reparta el Gener,l 
por Lis tUma.s , y las foldadás /4 
entr1gU1n" los Maepres~ 

S 1 N h . d' d D. ,en~ J A guna ªº 11v1ere e ar Scguod• 

al trabés, el General mande ha- 4t:~ 
zer monto, con coda fidelidad, vea, · 
y re,onozca la viftta de la Nao, 
gente , artilleria, polvora > y mu◄ 
niciones, que huviere llevado , y 
las reparta en las Naos de Arma~ 
da, ó Flota, que hu vieren de venir 
á Ef paña :1 y ef pecialmente en las 
que traxeren rcgiitro de plata, para. 
que vengan mas bien armadas, ar-
tilladas , y guarnecidas de gente 
de guerra 1 y Mar, y haga; que 
el Madhe de la Nao , que die-
rc al crabés , entregue á los Maef .. 
tres de las otras Naos , en que fe 
huviere repartido fu g6nte , to-
do lo que montaren las f oldadas, 
para que lo entreguen á íus deie~ 
ñas., deícmbocada la Canal de Ba-
hama , y no en otra forma , y los 
dichos Macílres , que lo recivie .. 
rcrt han de quedar obligados á 
dar cuenta de todo lo que íe les en; 

~egare , debaxode las 6an~as~ ~ 
que dán de f us Macf: 

~a¡c~~ 
tas , ó de los que huvierc en el " 
Puerco de la Habana , fabrica◄ 
dos en ella, ó en Campeche, ó en 
otros qualcf quier Pu e reos de a que--. .. 
Ha Cofla, los mas fuertes, capa~ 
ces:, y feguros , ¡1orque f~ repat: 

( 

... .., 
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f Le1 Cj. J¿j_l de ltU N 40s , q•i 
dieren .tUrabh fo re~Í'r1a en lt Ar• 

<- mada_ l; ~énté 'lue [aJi,,,,, y en pltJ• 
¡as de S oldaí:l,JJ .... ¡n,edan -Peo1f paf 

El !m fageros ji1J foel~o,Jcon racion~ 
,~dor r;_ EN Logat de la gente de Már¡ 
G, rllJ~ y r • • 1 l d 1 _. 
c1 t'tlri..: que 1c muriere ,o 1uyerc e aa 
cipC ,,G. Armada, ó Flocas eci el via'.g'é J re-
en ti ->C:• i , 
r , n, ~ 9• duce el General la que riu viere de 
~;eº~:- las N,1ds, que dieren al trabés,y ha
;;_r;rl1ft gala rece~ir al . fueld~, ~ racione~ 
s,iurtJ~ de[ de el dtc1, que pareciere, por fec 
~"tri. dt!Vced<>"r;y Éfcrivano-, que fue• 

ren recevido's : y los Soldados ; y 
g.enée de gúerr;t ;de los pitfageros; 
9u'e vtnitren á E.fpañ-a, def pacha
~agcon fus licencias, <;oñ qúe né>Íc: 
les dé ftrddo ning.üno· por el vr.tge:
Y ert quanédá la tacion, no fe les hi 
de dar, fin<J'es ocho dias ati{és , q·~1e 
la Arniéidai, 6 Flota fe haga á la ve-, 
Ji de la p·arce donde· fueren rece·v¡, .. 
do~; y han Je fet obligados á traer: 
f LJ a rea buz , ó mof quete con que 
pod~r pefear en l..is ocafioncs; que· 
ie ofrecielen, J 

5 Ley e}¡, .fl.!!e l~s paffageros, q~é 
tfáxfren' plAta,o oro fa euedan eTli◄ 
b.trc,r m lor é aleones, tou que no fa 
fmb"gr",cen di geNte inuti[., 

~:!!!' L Os P~~geros ~-y d_u~ñot dé_ 
cig~" 4 . oro, y plata , qut' vinieren err 
cf, ¼nár. fos Galeones-,· y Navíos· d~ Arma• 
clt: t6iK d' . Ji.,I . . , fc · a ,, _pb'o'ran· acomodar e' en) ellos, 

- de· fortria1 , qtic no fe · embaracen' 
codlos q.1.1efutren ihutiles' para~ 

pelear qüandó cocv-
1 vc:ngal 

... 

·f LiyCiij. -~!!,e losG-itJt'lalt, í,,ig_ 
- • loscafadoJ enefloi KeynoJ ; 1 ,ita 
. ,111ntatnla Cdja; . . . M ÁNoAiwtos A Íds Gcrieialts dé ~!':J: 
, , ' Arriiadas ; y Plc5tas ~ y á 1~ en c_1Paí 

Miefftesde las Nios; c¡ue qüando 1:~z~~ 
por riueíl:rás Iufllcias te les entre- bn el• 

garéalgu~ós prefos, por cflar cafa- ;''~ • .¡ 
dos, o dcf J1C5fádd~en eílos R.eynos, :,r!4a 
y tenü fus mugeres > () efpofas ea 1s1J. . 
ellos; los reci van por liftá¡ y traigan 
á buen rccaüdo, a éoíl:a de tos mif• 
md~ prcfos, y no los dcxen aufcn· 
tar, ni quedad e en otrás partes del-
viage, ni los fuelten , ni delembar--
q ucn haíl:a llegjt á ia Cíüdad dé 
Sevilla, donde han de dar c'a.ie11ca al 
Prefidence, y I uezer de i~ Cafá dé 
Co'ncracaciod ,de _las petfonas ; y 
pane~dedorrde~énieren·, y en\ qué· 
Naos; guard'ando lo ordenado poi 
las le y~t ddli Recopiladon'. 

5· Ley Cii~. ~, l~s remitidos po; ,,.~ 
fados ea Efp•ña, fi fuerm pobres,' 
.Je.analifiad,os enlu¡,11rdeloi Soidtt-

..... t/,os; que feÚaten. . , . . 

ORDEN,n!¡os &to·~ Generales que o:,c1rpJ 
• > Tdccro 

. en lugar de tos Sofdados_, qtie a.''· .Jé 
fc'm'uricren', ó oúedaien enfermós dPc~r<r,·.J , . , e 1 ,,, 

én Porcobe~o·, Carfagena, Vera.; · 
cru·z, y la-~ab'ana, redvan·, y alif
éen eñ las Compañia, álos qúé re.; 
m~tieren íos-V 1-rre)es, ~udreñ'cias, 
y lu'!Iici'as~ por c:ffar caf ados en ef .. 
tos R:eynos, fi fueren éan·pobres, 

que' no' pµtlier~n· vénir á 
lffl eoaa, 

LtJ 
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f-:LtyC-p • .f?J,tlosOmerales ,J Mi-· 
niftros a, .4rmadas,y Flot,as n, re• 
ci--Pan,nitraigan pre/os 4 Ejp,·ñ4,fin 

.. , 
11 

Lo, autos.a, fu priflon. . _ : · 
.,. ' pe . s 
1\f.u1Ma L -Os Generales, Almirantes; Ca-
.tridª 11 • M. ·a d l A tfe No-. p1tanes~-y . 1n1 ros e as. r--
~1em"!c madas, y Flotas no reci van á ningu• 
,.e '"ª' r , nos pre1os para traer a dl:os..Rcy~ 
•· .. .' nos,Gn los proceifos de f us culpas: 

ni los Governadores, y l nflicias fe 
los entreguen de otra forma, pena. 
di que fe les hará cargo á vnvs, y; 
otros en fus. viíitas, ó reíidencias, y 
forán cm1denados á arbitrio de los 
de nudl:ro Conf,Jo de. Indias. r., 1 

'' .,, 

j L!JC~j.J¿ue falt-ando .,lGener1tl~ . 
. lo¡,,,, el AlmirAtJte, J el Go-vernador 

quede en fo · tug,t• . . . , 
EJmtfmo EN Cafo, que durante el viagc1 
,1¡¡ ª •& de la Armada faltare el Gene'.. 
de Mar~ 
a ''ªJ ral , firva el Almirante fu pla• 

~a~ y,el Governador de el Ter
cio de la I nfanteria , la de Almi· • 

' rance : y li el Almirante fe apar-
tare de la Capitana, el dicho, Go
vernador del Tercio haga lo mif
mo, de fuerte , que en qualquie( 
acontecimiento, defpues del Genc-

01 ral, y Almirante efl:é la Armada, ó. 
qualquier parte, áorden del dicho , 
Governador ,don.de fe halla.re. Y, 
mandamos á la gente de guerra, y 
Nlar, que le obedezcan , y ref pe
ten en .lugar de qualquiera de los 
dos, que faltare , en el gra~~ , que 
en eíl:a ley fe contiene :- y fi faltaren 

todos tres, govierne el Capi· 
tan mas antiguo. 

g Ley C't1ij. ~elo_s Gener4/e':r ,· Al
.mir antes ,y otro, Oficiales, _y Mi
niflros no co'lltr~ten ·en las India.r, 
ni --Pi11ges,y los Maejlres TJO lle"Perl 
Lu m,r,aderias. ,. 

l 

.pRoHIBIMOS , y expreífamen· D.PcUpt 
l e d , d Scgu,ndo . te uerco emos a [O os los Ge- en clPar-

nerales, Almirantes., Capitanes, y t f ~-
E .d 1 } brll ntretem os, y a os demás-Ofi- de ,,d 
. l M' ·,1. d 11. cap.gJ ' eta es, y 10111.ros e nueu.:ras Ar· de infir, 

madas, y Flotas, el poder tratar, ni 
contrat~r en mucha , ni en po· ~~~~e: 
ca., cantidad , por fi , ni por in ter• ti" 
pofitas perfonas , en efi:os Rey~ 
nos para las Indias, ni en ellas pa--
ra ellos Reynos, ni en el Mar , é 
lsl.is por donde paífaren , lle-. 
var. ni traer en f us ca becas , ni en 
las de P~locos, Maeíl:res: paífage--
r~s , nt otra qualquier perfona., 
n1sgunas mercaderías en las Arma-
das, ó Flotasen que fueren, ni en 
o_tras , pena. de nueíl:ra indigna◄ 
c1on, J-'k~perder la mitad de fus 
bienes, y los Na. vios , y hazienda, 
que contrataren, enteramente, en 
qualquíera cantidad, que fea: y de· 
m~s_ de lo fobredicho queden in--
habtles> como def de a ora los inha .. 
bilitamos de tener, y obtener en 
ningun tiempo ningun oficio qual:-
quiera que fea, en la Carrera de In .. 
dias , ni otro alguno de honor ,r 

fuera de ellas : y afsimifmQ ha- · ... 
yan incurrido en cafo de menos 
valer. Y mandamos , que los di-
chos Generales, Almirantes, Ca• 
pitanes, Gentile~·hombres Entre-
tenidos, 06ciales,y Miniíl:ros,luc
go que fe prefentaren, con f us titu• 
los, en la Cafa de Contracacion de 

Se• 

De lo/~mcralés,y Almlrahtes. 2 , 8 
Sev·illa guarden; y ~mplan lo fo~ 
brtdicho, y loc0t1tcnidoenfusiah 
trJ.11cciones, y de ello• fe ·tome tdli
inonio, y envie cada año á nuefi:ro 
ConfeJo de Indias, porque eíl:a ha 
de-fer la cab~a de proceífo, para 
execucion de las·pénas referidas··, Lis 
quales dlabl.cce1nos ; ro para te~ 
rrQryÍJno p,onlcy.;quefe hade guar• 
.dar, y cumplir irremifsiblemcntc, 
'o/ dl:q mi(mo ( t guarde, y cumpla, 
fin diferencia,.icoo 1.o,sMadhes,qut 
.en fus NaviosHevaren, ó traxerea 
,las dichas mercaderías--, en· qual-: 
C)túer cantidad que fea. . . ~ 

' . 'f . 

, Ley C-r,i,j. 'l ue los Ge,,trAles i Ofi~ 
ci,leJ, , . Minift1os to•tmidos en u 
lry amecedente,no reci-PAn.dAai'V•s, 
ni cohechos. 

~?~~1,. QRoENAMOS Y mandamos, qu,e 
los Generales, Ahni tan tes, y 

. " · los demás Oficiales , y lJi111A:ros, 
• contenidos en la ley antecedente,n'o 

.puedan rece\ ir dadt vas , ni cohe- · 
chos de los que fueren , ó vinieren 
en las Armadas, ó Flotas t y ia:rga-

:: b .:. ren en ellas, y 6 ·concravinieiefl, 10~ 

curran en las mi finas penas allí con"" 
tenidas. • , , · ~ 

5 Ley Cix • .{ uelt1s GmerAl.e.r. tJa ta-
men cofa alguna Je· h~rjenú Kul, 
ftnoeuncafo pretifo. 

D.1cllpe MA Al G l d 'rc'rcero . NDAMOS OS enera es C 

en ~jf.. Armadas y Floras de la Ca.-
boa a i 9 > 
de Iunio •rrera, que deniogunaforma fe vaJ· 
de 

16
!.Sl gan de nueíl:ra hdzionda Real en 

las Indias, ni en el difcurto de fus 
viages, para ningul} efetco , ft no 
fuere en cafotan prcciío,que fe per• 
de ria el v iage , y dcf pacho : y al 
Iuez., ó Minifho ante q uicn dieren 

fud vificas, ó refidencias, que les ha• 
ga,t2rgo cfprcial de lo fufodilhO 
enqualquicrcanti<ild, que haya fi
do, par~ quc,\r.iL\o, y reconocido, fi 
fuerocxcrema laneaefs1dad ,,ó pu"". 
dqcfc.ufarfe, fe proveJ juíl-icic1. ; 
.. 1 1 f 

f Ley Cx. ~uelas Gene,4lts de~,
t11ad1ts,7 Flot111 no gafien las bren,s 

· de difuntos, ni de- perfan41 p,rticM-. 
IAre.s. , · t • • , , -.1o .r. 

P L 1
_ 1 • &.1m11mo 

Oa. a x:yA>i. tlO.lJ i. ·Iib. i.·de tnValla..i 
n.. ll •1 · 11.1 .L do1lda1f\ .. · cua .,ecop1 &tlf>n eu:a;or'-"=na- da NO<j 

do, que los Gnncralca de Galeones" dvtembre -, , e 160+ 

'J. Flocas nofc-vaiia,,J.e bienes de tn Ma ... 
· . drlda17 

, difuntos-pal'a ga os)! y prov1Goacs de Mar~o 

de Armadas; ni ·ott:o: ningan (afo. de ''Q' 
Manda1nos, que aúi fe guélrde,con 
las penas alli.mtpuetlas ,.y qist dlo 
~if~o{e ~~end~iep quanco: á los 
bienes de ~~~~asrparnculares. , 

t ' • • J jrr • 
1 • I r 

f Le, C.xj. :(11eJosGener11les d, .A,• .. 
#ladas, o F J,t,,s tJo fo ,,alg4n de ha• . 
~enda•lgunafegifitada de pmi,11-
lares. 

DE No haverfe obfervado lo que o.,,,¡p, 
l 

' Quarto 
antes el a va proveido , para e!' s.~o-

que los Geqerales con ningun pre• ~et~:_: 
texto, ni caufalibren , ni gallen el 1111>rc de 

1648 
oro, y plata, que fe traxerc de las 
Indias en reales, barras,ó texos, re• 
giíhado por cuenta de particulares, 
y ocras bolf as , fe han recoaocido 
muchos, y graves .inconvcmen1es 
en ~faño de la hai.ienda de A \~cria, 
y .. perfonas parcicúlares. Y porque 
con viene, q·uelas ordenes anriguas 
fe guarden, llla~damos á{os Capi• 
tan es generalcsdt.Annadas/l y: Flo
tas, y á los que go11.ll1ru1icn 'en f 11 
lugar 1 que para ningUl\ ~fe4o lle .. -

guen 


